
CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de septiembre de 2023, paso a despacho del señor Juez, 

el presente  expediente digital, en el cual la abogada KAMILA FERNANDEZ RODRIGUEZ, 

apoderada de los solicitantes, sustituyó el poder a ella conferido en la abogada MARIA PEDAD 

LOPEZ LOPEZ; así mismo, la apoderada sustituta, con fecha 30 de agosto de 2023, solicita 

que una vez le sea reconocida personería, se envíe el link del expediente digital para su 

revisión. Por último se informa que, conforme a lo establecido en los  Acuerdos PCSJA23-

12089 de fecha 13 de septiembre de 2023 y  PCSJA23-12089/C2 de fecha 14 de septiembre 

de 2023, los términos judiciales se encuentran suspendidos a partir del 14 de septiembre y 

hasta el día 20 de septiembre de 2023, inclusive. Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 
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Auto Interlocutorio No. 1651 
Santiago de Cali, septiembre 22 del año dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa en el expediente digital que con 

fecha 10 de agosto de 2023, la abogada KAMILA FERNANDEZ RAMIREZ, quien fungía en 

este proceso como apoderada de los solicitantes allegó memorial por medio del cual sustituye 

el poder otorgado por sus mandantes en la Doctora MARIA PEDAD LOPEZ LOPEZ, y con 

fecha 30 de agosto siguiente, solicita le sea enviado el link del expediente una vez le sea 

reconocida personería.  

 

De la revisión de la sustitución de poder presentada por la Dra. KAMILA FERNANDEZ 

RAMIREZ, encuentra el despacho que la misma se encuentra ajustada a derecho, conforme 

a lo establecido en el Art. 75 del CGP y toda vez que cuenta con  facultad para hacerlo, por lo 

que, este despacho acepta la sustitución del poder y procederá a reconocer personería a la 

Dra. MARIA PIEDAD LOPEZ LOPEZ, identificada con C.C. 31.858.749 y T.P. 225.654 del 

C.S. de la J. y al envío del link del expediente con radicado 2022-342.    

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1. RECONOCER personería a la Doctora  MARIA PIEDAD LOPEZ LOPEZ, identificada con 

C.C. 31.858.749 y T.P. 225.654 del C.S. de la J. para actuar como apoderada sustituta de 

los demandantes. 

 

2. Por secretaría remítase el link del expediente digital a la abogada sustituta al correo 

mailto:j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónico mapielo0749@yahoo.es, el cual igualmente, se inserta en esta providencia 

76001311000820220034200 SUC 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 

Juez. 
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